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Nuevo Protocolo del Tratado para Evitar la Doble Imposición 
y la Evasión Fiscal en Materia de ISR y sobre el Patrimonio 
celebrado entre el Gobierno de México y la República Federal 
de Alemania 

El pasado 4 de agosto de 2023 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el decreto 
por el que aprueba el Protocolo que Modifica el 
Acuerdo del 9 de julio de 2008 celebrado entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Federal de Alemania para Evitar la Doble 
Imposición y la Evasión Fiscal en Materia de 
ISR y sobre el Patrimonio.

El 8 de octubre de 2021 en la Ciudad de México 
se firmó el Protocolo que modifica el Tratado 
entre el Gobierno de México y la República 

Federal de Alemania para evitar la doble 
imposición. Cabe recordar que el Convenio  
para Evitar la Doble Imposición celebrado  
entre México y Alemania no es un Convenio 
Cubierto para efectos del Instrumento 
Multilateral que entró en vigor el pasado  
1 de julio de 2021. 

El propósito del Protocolo Modificatorio es 
adoptar las medidas para prevenir la erosión 
de la base gravable y el traslado de utilidades 
plasmadas en el Instrumento Multilateral. Así, 

los principales cambios incluidos en el Protocolo 
Modificatorio son los siguientes:

Preámbulo. 

Se modifica el preámbulo señalando que el 
objeto del Convenio consiste en prevenir la 
doble imposición, sin generar oportunidades 
para la no imposición o imposición reducida a 
través de evasión o elusión fiscal, incluyendo  
el abuso de tratados para el beneficio indirecto 
de terceros estados.
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Establecimiento permanente. 

Se establece expresamente como requisito que 
todas las excepciones para “establecimiento 
permanente” deberán considerarse como 
actividades preparatorias o auxiliares. 

Dividendos. 

Se incorpora el requisito de tenencia accionaria 
dentro de los 365 días anteriores para tener 
derecho a aplicar la tasa reducida del 5% sobre 
dividendos si el beneficiario efectivo es una 
sociedad (excluidas las sociedades de personas) 
que posea directamente al menos 10% del 
capital de la sociedad.

Ganancias de Capital. 

Con el fin de abordar las ventas indirectas que 
no se encontrarán gravadas bajo el Convenio 
para Evitar la Doble Imposición, el Protocolo 
Modificatorio incluye que el valor de las acciones 
o derechos comparables pueden someterse a 
imposición en el Estado fuente sí, en cualquier 

momento dentro de los 365 días que preceden 
a la enajenación, esas acciones o derechos de 
participación comparables proceden en más de 
un 50% de su valor, directa o indirectamente, de 
bienes inmuebles situados en ese otro Estado.

Procedimiento de acuerdo mutuo.

En relación con el procedimiento y con la 
finalidad de otorgar certidumbre jurídica 
respecto del mecanismo de resolución de 
controversias, se indica que cualquier acuerdo 
alcanzado dentro del mismo será aplicable 
independientemente de los plazos previstos 
por la legislación interna de los Estados 
contratante. Se elimina la limitante de 10 años 
para implementar los acuerdos alcanzados por 
las autoridades competentes sin importar las 
limitaciones que pudieran aplicar en términos 
de las respectivas legislaciones domésticas.

Aplicación del acuerdo en casos especiales.

Dentro de las modificaciones contenidas 
en el Protocolo Modificatorio resalta la 

implementación de medidas antiabuso de 
tratados en el caso de ingresos atribuibles a 
establecimientos permanentes en terceras 
jurisdicciones. 

En este sentido, el Protocolo adopta una medida 
por medio de la cual se niegan los beneficios del 
tratado en aquellos casos en los que el Estado 
de Residencia considera exentos los ingresos 
atribuibles a establecimientos permanentes 
situados en terceras jurisdicciones, siempre 
que el impuesto en la tercera jurisdicción sea 
inferior al 60% del impuesto que aplicaría si 
fuera residente en el Estado de Residencia. 
Se prevé una excepción a dicha limitante de 
los beneficios, en la medida en la que ejerza 
una actividad económica efectiva en la tercera 
jurisdicción. 

Asimismo, cabe señalar que el Protocolo 
Modificatorio incluye la Regla de Propósito 
Principal (“PPT”, por sus siglas en inglés) por 
medio de la cual se aborda el uso indebido 
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de los tratados. Dicha regla es un eje central 
del Instrumento Multilateral, por lo que si 
bien el Convenio celebrado entre México y 
Alemania no es un Convenio Cubierto bajo dicho 
Instrumento, el Protocolo Modificatorio sigue los 
mismos objetivos y fines. 

Entrada en vigor

El Protocolo entrará en vigor 30 días después 
de la fecha en que los Estados Contratantes se 

notifiquen que los requisitos internos han sido 
satisfechos y será aplicable: 

Respecto de impuestos retenidos en el país 
fuente, el 1 de enero del 2024.

En caso de otros impuestos, el 1 de enero del 
2024.

En Deloitte llevamos un seguimiento de las 
medidas impulsadas tendientes a abordar 
los cambios constantes del paradigma fiscal 

internacional por lo que lo invitamos a contactar 
a nuestros especialistas para asesorarlo en sus 
operaciones internacionales que se encuentran 
en constante evolución. 
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tax@hand App
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consulte noticias fiscales tanto de México 
como de diferentes países.

www.taxathand.com

Disponible para IOS y Android.
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